
Medellín, 09/04/2026

Señor(es) 
PABLO RESTREPO MORENO  
CC 1036956593 - T.P 392627 C.S de la J. 
En calidad de apoderado del señor  

 

JULIAN ALEXANDER DUQUE LOPEZ 
CC.  71118582 
Dirección: CARRERA31 CCON CALLE 22-16 
El Carmen de Viboral - Antioquia 
Código Postal: 054030 

 
Acto administrativo a notificar. Resolución con radicado 2026060061735 del 6 de abril del 2026 

 
Le solicitamos acercarse a la Oficina de Atención al Usuario de la Secretaría de Hacienda del 
departamento de Antioquia, ubicada en la Calle 42B # 52 - 106 del Centro Administrativo 
Departamental, José María Córdoba, (La Alpujarra), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al 
envío de la presente citación, con el fin de notificarle personalmente el contenido del acto administrativo 
indicado en el asunto; en caso de que no sea posible surtir la notificación personal dentro del término 
establecido, ésta se realizará mediante Edicto el cual se fijará en cartelera ubicada en el primer piso del 
Centro Administrativo Departamental por el término de diez (10) días hábiles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 402 de la Ordenanza 41 de 2020. 

Para proceder a la notificación personal de la actuación administrativa, podrá presentarse 
personalmente, si es persona natural, o a través de su representante legal allegando Certificado de 
Existencia y Representación Legal, si es persona jurídica; o autorizar expresamente el acto de 
notificación en cualquier persona mediante escrito, el cual no requerirá presentación personal; con la 
autorización deberá allegar Certificado de Existencia y Representación Legal, si es persona jurídica; 
para Entidades Públicas, deberá presentar copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión 
y/o poder general o especial debidamente otorgado. Es de advertir, en los casos en que la notificación 
se surte mediante autorizado, en los términos del artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, éste sólo estará 
facultado para recibir la notificación y toda manifestación que haga en relación con el acto administrativo 
se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de postulación. 

Cordialmente,

 DORA MARIA GALLEGO MARIN
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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